
CAPITULO XXX .

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN MINERA.

ARTÍCULO 336. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN MINERA. El Gobierno
establecerá un Sistema de Información Minera sobre todos los aspectos relacionados con el
conocimiento de la riqueza del subsuelo en el territorio nacional y los espacios marítimos
jurisdiccionales, y sobre la industria minera en general. Para ello se diseñarán los mecanismos
que permitan la coordinación necesaria entre los organismos públicos y privados especializados
en investigación geológica-minera que conduzcan a la obtención de los objetivos señalados en el
presente Capítulo.

ARTÍCULO 337. OBJETIVOS. El Sistema de Información Minera tendrá como objetivos
principales:

1. Recoger, procesar y divulgar la información que se realice en el sector minero.

2. Realizar una adecuada coordinación de las investigaciones que desarrollen las distintas
entidades y organismos del sector.

3. Servir como fuente de información para el diseño de planes y programas de promoción de la
industria minera.

4. Facilitar, con base en la información minera confiable, el acceso de nuevos inversionistas y el
diseño de proyectos mineros.

5. Unificar la información existente en relación con el sector minero.

6. Administrar el Registro Minero Nacional.

ARTÍCULO 338. CARACTERÍSTICAS. El Sistema de Información Minera estará
conformado por la información que deberá ser actualizada, organizada y estandarizada mediante
sistemas idóneos aceptados internacionalmente, que permitan su fácil consulta, siendo
responsabilidad de la autoridad correspondiente el manejo y la amplia difusión de la misma, para
la promoción de la industria.

ARTÍCULO 339. CARÁCTER DE LA INFORMACIÓN MINERA. Declárese de utilidad
pública la obtención, organización y divulgación de información relativa a la riqueza del
subsuelo, la oferta y estado de los recursos mineros, y la industria minera en general. En
consecuencia, los concesionarios de títulos mineros o propietarios de minas, están obligados a
recopilar y suministrar, sin costo alguno, tal información a solicitud de la autoridad minera.

Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que posean o
procesen información relativa a la riqueza minera o la industria extractiva deberán suministrarla
a la autoridad minera.

ARTÍCULO 340. INFORMACIÓN DE LOS PARTICULARES. Los particulares
concesionarios o los propietarios de minas, deberán colaborar a actualizar el Sistema de



Información Minera anualmente, en los términos y condiciones que fije la autoridad minera. La
información a suministrar durante las fases de exploración y explotación, deberá orientarse a
permitir el conocimiento de la riqueza del subsuelo, el proyecto minero y su desarrollo.

ARTÍCULO 341. INFORMACIÓN DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS. Todas las
autoridades que, en virtud de las funciones que desempeñan, posean información relacionada con
el conocimiento del subsuelo minero, la industria minera, la comercialización de minerales, los
aspectos de gestión ambiental y los relacionados con los grupos étnicos, deberán, a solicitud de la
autoridad minera, enviarla en los términos y condiciones que señale con destino al Sistema
Nacional de Información Minera. Será causal de mala conducta en materia grave, la no
colaboración opor tuna con la autoridad encargada del Sistema, para los fines establecidos en el
presente Capítulo.

ARTÍCULO 342. RESPONSABILIDAD. Para garantizar que la información con destino al
sistema que conforme el Sistema de Información Minera cumpla con los objetivos de este y
reúna las características señaladas en el presente Capítulo, la autoridad minera será responsable
de:

1. Diseñar el contenido, condiciones y características de la información que los obligados deban
suministrar.

2. Velar por el cumplimiento de la obligación de envío de la información al Sistema.

3. Practicar pruebas de control de la calidad de la información

4. Generar estadísticas relevantes con base en la información disponible para contribuir a los
procesos de planeación y promoción de la industria minera.

5. Estructurar e implementar mecanismos eficientes para la divulgación oportuna de la
información.

ARTÍCULO <L1382>. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. <Artículo
adicionado por el artículo 25 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE, Sentencia C-366-11
de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 27 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO. Las empresas mineras promoverán y efectuarán actividades de responsabilidad
social, en un marco de desarrollo humano sostenible, que propendan por la promoción de
comportamientos voluntarios, socialmente responsables, a partir del diseño, desarrollo y
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos que permitan el logro de objetivos
sociales de mejoramiento en la calidad de vida de la población y la prevención y reparación
de los daños ambientales en las regiones, subregiones y/o zonas de su influencia.

CAPITULO XXXI.

CONSEJO ASESOR DE POLÍTICA MINERA.

ARTÍCULO 343. CONSEJO ASESOR DE POLÍTICA MINERA. Créase el Consejo Asesor
de Política Minera, con funciones de carácter consultivo, este Consejo tendrá una Secretaría
técnica y estará integrado de la siguiente manera:

 El Ministro de Minas y Energía, quien lo presidirá.

 El Ministro del Medio Ambiente.

 El presidente de la Empresa Nacional Minera, Minercol Ltda., o quien haga sus veces.

 Dos representantes del sector empresarial minero.

 Un representante del sector social minero definido en el capítulo XXIV del presente Código.

 Un representante del sector académico.

PARÁGRAFO. El Gobierno establecerá las listas de los sectores empresarial y social minero y
académico entre los cuales se cooptarán sus representantes.

ARTÍCULO 344. FUNCIONES DEL CONSEJO ASESOR DE POLÍTICA Y
NORMATIVIDAD MINERA. Créase el Consejo Asesor de Política y Normatividad Minera,
adscrito al Despacho del Ministro de Minas y Energía, con las siguientes funciones:

1. Recomendar la adopción de medidas que permitan armonizar las regulaciones y decisiones
mineras con las demás que expidan otras autoridades que tengan relación con el sector.



2. Rendir concepto sobre los proyectos de disposiciones que corresponda expedir a la autoridad
minera, de conformidad con este Código.

3. Recomendar al Gobierno Nacional la política y los mecanismos de coordinación de las
actividades de todas las entidades y organismos públicos y privados cuyas funciones afecten o
puedan incidir en la industria minera.

4. Proponer los lineamientos generales que deban seguirse en relación con la asignación de
recursos para la promoción de la minería y con los planes, programas y presupuestos respectivos.

5. Formular recomendaciones para garantizar el desarrollo sostenible en las labores de
extracción, procesamiento y aprovechamiento de los recursos mineros.

6. Proponer las prioridades de acción del Ingeominas en relación con la exploración básica y la
cartografía geológica del país.

7. Proponer ajustes a la organización interna de las entidades descentralizadas de carácter minero
adscritas y vinculadas al Ministerio de Minas y Energía, así como sobre las delegaciones que se
deban conceder a las entidades territoriales.

8. Designar comités técnicos intersectoriales en los que participen funcionarios de nivel técnico
de las entidades que correspondan, para adelantar tareas de coordinación y seguimiento.

9. Cada vez que sea requerido el concepto del Consejo, este tendrá quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha de su citación, para emitir la respectiva respuesta.

10. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO 345. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de
Política y Normatividad Minera será ejercida por el Viceministro de Minas.

Las funciones de la Secretaría Técnica, además de las incorporadas dentro del reglamento del
Consejo Nacional de Política y Normatividad Minera, serán las siguientes:

1. Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo y de sus comisiones.

2. Convocar a las sesiones del Consejo conforme al reglamento y a las instrucciones impartidas
por su presidente.

3. Presentar al Consejo los informes, estudios y documentos que deban ser examinados.

4. Las demás que el Consejo le asigne.

ARTÍCULO 346. DELEGACIÓN Y ELECCIÓN. La participación del Ministro de Minas y
Energía en el Consejo Nacional de Política Minera es indelegable.

La elección de los miembros del Consejo se hará para períodos de dos (2) años.

ARTÍCULO 347. SESIONES DEL CONSEJO. El Consejo deberá reunirse por lo menos una
vez cada seis meses.



A las sesiones del Consejo Nacional de Política Minera podrán ser invitados, con voz pero sin
voto, los funcionarios públicos y los particulares que el Consejo considere conveniente, para la
ilustración de los temas en los cuales éste deba tomar decisiones y formular recomendaciones.

TITULO OCTAVO.

DISPOSICIONES FINALES.

CAPITULO XXXII.

DISPOSICIONES ESPECIALES Y DE TRANSICIÓN.

ARTÍCULO 348. TÍTULOS ANTERIORES. El presente Código no afecta la validez de los
títulos mineros mencionados en el artículo 14 del mismo. Tampoco convalida ninguna extinción
o caducidad del derecho emanado de títulos de propiedad privada o de minas adjudicadas, por
causales establecidas en leyes anteriores, ni revive o amplía ningún término señalado en éstas
para que operen dichas causales.

ARTÍCULO 349. SOLICITUDES Y PROPUESTAS. Las solicitudes de licencias de
exploración y explotación y los contratos de concesión, que al entrar en vigencia el presente
Código se hallaren pendientes de otorgamiento o celebración, continuarán su curso legal hasta su
perfeccionamiento, conforme a las disposiciones anteriores. Sin embargo, el interesado, dentro
de los dos (2) meses siguientes a la fecha de tal vigencia, podrá pedir que sus solicitudes de
licencia se tramiten de acuerdo con las nuevas disposiciones sobre propuestas de contrato de
concesión o se modifiquen las licencias de exploración o explotación o los contratos que hubiere
suscrito, para ser ejecutados como de concesión para explorar y explotar, en los términos y
condiciones establecidos en este Código. En la modificación de tales contratos se fijará el
término para la exploración, descontando el tiempo de duración de las licencias que les hubieren
precedido.

ARTÍCULO 350. CONDICIONES Y TÉRMINOS. Las condiciones, términos y obligaciones
consagrados en las leyes anteriores para los beneficiarios de títulos mineros perfeccionados o
consolidados, serán cumplidos conforme a dichas leyes.

ARTÍCULO 351. CONTRATOS SOBRE ÁREAS DE APORTE. Los contratos mineros de
cualquier clase y denominación celebrados por los entes descentralizados sobre zonas de aportes,
continuarán vigentes, incluyendo las prórrogas convenidas. Los trámites y procedimientos de
licitaciones y concursos que los mencionados entes hubieren resuelto abrir o hubieren iniciado
para contratar otras áreas dentro de las zonas aportadas, continuarán hasta su culminación y los
contratos correspondientes se celebrarán conforme a los términos de referencia o pliegos de
condiciones elaborados para el efecto. Las áreas restantes de los aportes, serán exploradas y
explotadas de acuerdo con el régimen común de concesión.

ARTÍCULO 352. BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS. Los términos, condiciones y
obligaciones establecidas en las leyes anteriores para los beneficiarios de títulos mineros
perfeccionados, serán cumplidas conforme a dichas leyes y a las cláusulas contractuales



correspondientes, sin perjuicio de serles aplicables los beneficios de orden operativo y técnico,así
como las facilidades y eliminación o abreviación de trámites e informes que se consignan en este
Código, con excepción de las referentes a las condiciones o contraprestaciones económicas. En
lo que corresponde a la reversión de bienes se estará a lo dispuesto en el artículo 113 y 357 de
este Código.

ARTÍCULO 353. PROMOCIÓN DE LA MINERÍA. Los proyectos y programas de
promoción de la minería que sean financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías, del
Fondo de Fomento del Carbón y del Fondo de Fomento de Metales Preciosos, una vez aprobados
por la autoridad minera, serán ejecutados por los entes territoriales de su ubicación así: si se
desarrollaren dentro de la jurisdicción de un municipio, serán ejecutados por éste. Si abarcaren el
territorio de más de un municipio, su ejecución estará a cargo del correspondiente departamento.

Los mencionados entes podrán adelantar los proyectos y programas de promoción de la minería,
directamente, mediante convenios con otros organismos públicos o por medio de contratistas
particulares.

En los anteriores términos queda adicionado el artículo 1o de la Ley 141 de 1994 y los Decretos
2656 y 2657 de 1988.

ARTÍCULO 354. TRANSICIÓN. A partir de la vigencia de este Código, las autoridades
ambiental y minera de carácter nacional, dispondrán del término de un (1) año para adoptar los
términos de referencia y las guías previstas en este Código y de dos (2) años para adoptar los
procedimientos de auditoría externa contemplados en este Estatuto.

Mientras los términos de referencia, guías y procedimientos de que trata el presente artículo no
fueren expedidos, se aplicarán las normas y procedimientos vigentes para cada una de las
materias.

ARTÍCULO 355. CONTRATOS SOBRE ÁREAS CON INVERSIÓN ESTATAL. Las áreas
que a la fecha de promulgación del presente Código estuvieren libres o se hubieren recuperado
por cualquier causa y hayan sido objeto de estudios especiales de exploración, de mayor
intensidad que los de simple prospección o exploración superficial, financiados con recursos
estatales de cualquier naturaleza y cuantía, se someterán al sistema de concesión pero su
contratación se hará mediante procesos licitatorios, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 60
de la Constitución Política. Para adelantar estos procesos la autoridad minera establecerá en cada
caso, en los términos de referencia, las contraprestaciones económicas distintas de la regalía que
los licitantes deben ofrecer. Si a las licitaciones no se presentare licitante alguno, dichas áreas se
contratarán por los procedimientos normales establecidos en este Código. La no apertura de las
licitaciones en dos (2) años, contados a partir de la promulgación del presente Código, hará
incurrir a los funcionarios responsables en causal de mala conducta. Todo lo anterior sin
perjuicio de lo previsto en los artículos 248, 249 y 250 de este Código.

ARTÍCULO 356. MINAS DE LA RESERVA ESPECIAL Y SALINAS. Los contratos
celebrados sobre las zonas de la reserva especial de Muzo, Coscuez y Peñas Blancas, para
explorar y explotar esmeraldas, de las de Marmato, Supía, Distritos Vecinos, Guamo o Cerro
Marmato y Cien Pesos para explorar y explotar metales preciosos y sobre las salinas marítimas y



terrestres, continuarán vigentes por el término acordado incluyendo sus prórrogas vigentes al
momento de expedición de este Código.

Terminados dichos contratos estas minas y salinas se contratarán mediante el sistema general de
concesión, previos los trámites de licitación o concurso previstos en el artículo 355 anterior, si en
dichas áreas se hubieren efectuado inversiones estatales de cualquier clase y cuantía.

ARTÍCULO 357. CLÁUSULA DE REVERSIÓN. En los contratos celebrados antes de la
expedición del presente Código, en los que se hubiere pactado la obligación de entregar, a título
de reversión gratuita, bienes adquiridos o construidos por el contratista, este podrá, a la
terminación del contrato, convenir la sustitución de esa obligación por la de pagar a la entidad
contratante, una suma equivalente al valor de tales bienes. En caso de no haber acuerdo sobre el
monto de la mencionada suma, las partes podrán recurrir al arbitramento técnico en la forma
prevista en el artículo 294 de este Código y correrán por cuenta del contratista los costos y
honorarios que se causen. No habrá lugar a la sustitución de la obligación de reversión de los
inmuebles e instalaciones permanentes que tengan, a juicio de la autoridad minera, las
características y dimensiones que las hagan aptas como infraestructura a un servicio público de
transporte o embarque o darse al uso de la comunidad.

ARTÍCULO 358. REESTRUCTURACIÓN DE LA EMPRESA NACIONAL MINERA. La
Empresa Nacional Minera, Minercol Ltda., deberá en un plazo no mayor a seis (6) meses,
contados a partir de la expedición del presente Código, reestructurar su organización
administrativa y su planta de personal, de conformidad con los lineamientos establecidos por el
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 359. El primer inciso del parágrafo único del artículo 5o de la Ley 141 de 1994
quedará así:

La Comisión asignará el trece punto cinco por ciento (13.5%) de los recaudos anuales del Fondo,
para proyectos presentados por las entidades territoriales de acuerdo con lo establecido en esta
ley y con los fines exclusivos que prescribe el artículo 361 de la Constitución Política,
distribuidos así:

A este parágrafo se le adiciona el numeral 18, el cual quedará así:

18. El cero punto cinco por ciento (0.5%) a los municipios de Chimichagua, Chiriguaná,
Curumaní, Tamalameque, departamento del Cesar, y El Banco, departamento del Magdalena por
partes proporcionales a su participación territorial en el sistema cenagoso, para la conservación,
preservación y descontaminación de la Ciénaga de Zapatoza.

ARTÍCULO 360. El parágrafo 2o del artículo 1o de la Ley 141 de 1994 quedará así:

El total de los recursos propios del Fondo Nacional de Regalías, incluyendo los excedentes
financieros y los reaforos que se produzcan, una vez descontadas las asignaciones contempladas
en el artículo 1o parágrafo 1o; artículo 5o, parágrafo; artículo 8o numeral 8, porcentaje éste que
se elevará al uno por ciento (1%) de los recaudos reales que haga el Fondo Nacional de Regalías
teniendo en cuenta para su cálculo los ingresos del semestre inmediatamente anterior y las
proyecciones de ingresos estimadas para la siguiente vigencia; y del artículo 30 de la presente



ley, se destinarán a la promoción de la minería, a la preservación del medio ambiente y a la
financiación de proyectos regionales de inversión, aplicando los siguientes parámetros
porcentuales como mínimo:

20% para el fomento de la minería.

20% para la preservación del medio ambiente.

59% para la financiación de proyectos regionales de inversión, definidos como prioritarios en los
Planes de Desarrollo de las respectivas entidades territoriales, que beneficien a dos (2) o más
municipios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-978-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ineptitud de la demanda, por ausencia de cargo.

ARTÍCULO 361. DEROGACIONES. Deróganse todas las disposiciones contrarias a las del
presente Código, en especial las del Decreto 2655 de 1988 (Código de Minas), los Decretos 2656
y 2657 de 1988.

Se deja a salvo lo previsto para los Fondos de Fomento minero establecidos por las leyes o
decretos preexistentes.

ARTÍCULO 362. VIGENCIA. El presente Código rige desde su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de agosto de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Minas y Energía,



RAMIRO VALENCIA COSSIO
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